
Descarga la App “Financiera para 
el Bienestar” en las tiendas Play 
Store o App Store, dependiendo 
el sistema operativo de tu 
celular.

1

Abre la aplicación e ingresa en 
“Registrarme”.

2
Inicia tu registro, ingresando tu correo electrónico, número de 
celular y crea una contraseña segura (mayúsculas, minúsculas, 
números y caracteres especiales).

3

Si ya cuentas con una tarjeta FINABIEN física, selecciona “Actívala 
ahora”, de lo contrario dirígete a una Sucursal FINABIEN para 
obtenerla o bien, selecciona “Pídela aquí” y la tarjeta llegará a tu 
domicilio.  

4

5 Si seleccionaste “Actívala ahora”,  
captura los 16 dígitos de la tarjeta, 
la fecha de vencimiento y el código 
de seguridad.

6 En la pantalla de registro 
encontrarás 5 secciones:

1.- Identificación
2.- Domicilio
3.- Uso de cuenta
4.- Beneficiario
5.- Firma de contrato

Cómo dar de alta tu
tarjeta FINABIEN
desde la aplicación móvil
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Sección “Identificación”: Sube una foto de ambos 
lados de tu INE, así mismo deberás subir una selfie 
de tu rostro.

7

8 Sección “Domicilio”: Es muy importante que 
verifiques que tu información sea correcta, ya que, en 
caso de que hayas solicitado el envío a domicilio o una 
reposición, la tarjeta llegará a esa dirección.

9 Sección “Uso de cuenta”: Selecciona la opción que 
más se ajuste a tus necesidades.

Sección “Beneficiario”: 
En caso de fallecimiento, será la persona que tendrá 
acceso a los fondos de la tarjeta.

10

Sección “Firma de contrato”: 
Por último lee y firma el contrato de forma 
electrónica con la contraseña que generaste 
anteriormente.

11

12 Espera a que se valide tu información y recibas el 
correo de bienvenida.

Listo, puedes iniciar sesión en la App “Financiera para el 
Bienestar” con tu correo electrónico y contraseña creados en 

el registro, para administrar tu tarjeta FINABIEN.
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